
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.863/04

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo 69. b) de del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (B.O.E. núm. 59 de 9 de marzo),
y a los efectos de la aplicación del coeficiente previsto en el citado precepto, se pone en conocimiento de todos los
interesados que los valores catastrales medios de los municipios que se citan son los reflejados a continuación:

MUNICIPIO VALOR CATASTRAL VALOR CATASTRAL COCIENTE
MEDIO PADRON 2004 MEDIO NUEVA (1)/(2)

(1) PONENCIA (2)
CANDELEDA 17.112, 09 42.229, 93 0.40
Dichos valores permanecerán expuestos al público en el tablón de anuncios de la Gerencia Territorial del

Catastro de Ávila, sita en la calle Intendente Áizpuru n° 4, desde el día 26 de octubre hasta el día 12 de noviem-
bre, en horario' de 9:00 a 14:00 horas.

Ávila, 22 de Octubre de 2004
El Gerente Territorial, Esmeralda Díaz Lago

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.837/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 19 de Octubre de 2004

El Servicio Técnico de Noltificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.838/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.836/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación. 

c) Número de expediente: 1/2004 Contrato Mixto
Obras y Suministro

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: Contrato Mixto Obras y
Suministro "Acondicionamiento espacio Torreón de
los Guzmanes para montaje de estructura museográ-
fica y exposición: Centro de Interpretación sobre los
Vettones". (Elaboración del proyecto técnico y ejecu-
ción de las obras).

b) Lugar de ejecución: Torreón de los Guzmanes.
Plaza del Corral de las Campanas s/n. Ávila.

c) Duración del contrato: Se señala como fecha
tope para la entrega del proyecto técnico de ejecu-
ción un mes, a contar desde la formalización del con-
trato.

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total: 420.000 euros, IVA incluido. 
55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 8.400 euros
66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n 

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001. 

d) Teléfono: 920-357162/357150. 

e) Telefax: 920-357150.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

Clasificación: Categoría E, Subgrupo K-5
88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS

SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 8 de noviembre
de 2004

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plazo Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón
de Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.
c) Localidad: Ávila.
d) Fecha: El mismo día de la calificación de la

documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de

Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 19 de Octubre de 2004
El Servicio Técnico de Noltificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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subsanación de aquéllos, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
10 de noviembre de 2004, salvo anuncio de presen-
tación de proposiciones por correo, posponiéndose
en este caso la calificación a otra fecha que se haría
pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 10 de noviembre.

e) Hora: 09.30 horas.
1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario (máximo 200 euros).

Ávila, 19 de octubre de 2004

El Diputado Delegado del Área de Presidencia,
Régimen Interior y Asuntos Europeos, Miguel ángel
Sánchez Caro.

– o0o –

Número 3861/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
Número de expediente: varios expedientes que se

identifican con los siguientes números:
221/2004 (POL 2004, Remanentes II)
222/2004 (POL 2004, Remanentes II)
223/2004 (POL 2004, Remanentes II)

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
Descripción del objeto: varias obras que se descri-

ben como sigue:

“Rehabilitación y ampliación de edificio municipal
para albergar tres viviendas rurales en avenida de
Portugal s/n de la localidad de Navahondilla (Ávila)”,
incluida en el POL, Objetivo 1, 2004, Remanentes II,
con la denominación “Nº 221.- Navahondilla.-
Inmueble Turismo Rural” Expediente nº 221/2004
(POL 2004, Remanentes II).

“Acondicionamiento y sustitución de tramos de la
red de agua en el municipio de Navarredonda de
Gredos en: C/ Generalísimo, Las cuatro calles, C/ de
la Cruz y otras”, incluida en el POL, Objetivo 1,
2004, Remanentes II, con la denominación “Nº 222.-
Navarredonda de Gredos.- Acondicionamiento y sus-
titución Ramales Red Agua”. Expediente nº 222/2004
(POL 2004, Remanentes II).

“Nº 223.- Piedrahíta.- Rehabilitación Casa
Gabriel y Galán, 6ª Fase”, incluida en el POL,
Objetivo 1, 2004, Remanentes II. Expediente nº
223/2004 (POL 2004, Remanentes II).

Lugar de ejecución: 

221/2004 (POL 2004, Remanentes II): Nahahon-
dilla

222/2004 (POL 2004, Remanentes II): Navarre-
donda de Gredos

223/2004 (POL 2004, Remanentes II): Piedrahíta
Plazo de ejecución: 
221/2004 (POL 2004, Remanentes II): 10 meses
222/2004 (POL 2004, Remanentes II): 1 mes
223/2004 (POL 2004, Remanentes II): 8 meses
33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA

DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 

221/2004 (POL 2004, Remanentes II): 61.687
euros, IVA incluido

222/2004 (POL 2004, Remanentes II): 61.687,74
euros, IVA incluido

223/2004 (POL 2004, Remanentes II): 81.254
euros, IVA incluido

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige.
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66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

Teléfono: 920-357102

Telefax: 920-357150.

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son: 

Solvencia económica y financiera: informe de ins-
tituciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

Solvencia técnica: declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dis-
pondrá el empresario para la ejecución de las obras.

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

Fecha límite de presentación: 8 de noviembre de
2004

Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12 de los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Lugar de presentación: en el Registro General de
la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de las
Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n. 
Localidad: Ávila.
Fecha: El mismo día de la calificación de la docu-

mentación general, si no existieran deficiencias sub-
sanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
11 de noviembre de 2004, salvo anuncio de presen-
tación de proposiciones por correo, posponiéndose
en este caso la calificación a otra fecha que se haría
pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 11 de noviembre.

Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado. 

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 21 de octubre de 2004

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 09-07-03).

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.857/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por MC EUROESTUDIOS, S.L. se solicita licencia
municipal para construcción de vivienda unifamiliar al
sitio "Los Juraos" parcela 59 del pol. 29 en El Raso de
este municipio y por lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art 306.3 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004,
de 29 de enero, se somete el expediente a informa-
ción pública durante VEINTE DÍAS, para que pueda
ser examinado por los interesados en la Secretaría de
este Ayuntamiento y presentar las alegaciones perti-
nentes.

Candeleda, 7 de octubre de 2004.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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Número 3.859/04

AY U N T M A I E N T O D E V I L L A R E J O D E L
VA L L E

A N U N C I O D E S U B A S T A D E
M A D E R A S

AA..-  LLoottee  11//0055  ddeell  MMoonnttee  NN°°  112222..

Es objeto de la presente subasta la enajenación
por subasta, en procedimiento abierto de los produc-
tos maderables del Monte n° 23, Lote 1/03, con las
siguientes características:

MMoottiivvoo  ddeell  aapprroovveecchhaammiieennttoo:: Ordinario.

LLooccaalliizzaacciióónn:: Monte 122.

EEssppeecciiee:: P. Sylvestris.

CCllaassee  ddee  ccoorrttaa:: Regeneración.

OObbjjeettoo  ddeell  aapprroovveecchhaammiieennttoo:: los pies señalados
los pies señalados en ese monte.

NN°°  ddee  ppiieess:: 1.433

VVoolluummeenn:: 520,00 m.c. con corteza y 457,60 m.c.
sin cortezas.

VVaalloorr  ppoorr  mm//cc:: 15,00 euros con corteza.

VVaalloorr  íínnddiiccee:: 9.750,00 euros. 

VVaalloorr  ttaassaacciióónn  bbaassee:: 7.800,00 euros. 

MMooddaalliiddaadd  ddeell  aapprroovveecchhaammiieennttoo:: con revisión de
cubicación. 

PPllaazzoo  ddee  eejjeeccuucciióónn:: doce meses a partir de la
fecha de adjudicación. 

OOppeerraacciioonneess  ffaaccuullttaattiivvaass:: 468,00 euros.

DDeessttrruucccciióónn  ddee  ddeessppoojjooss:: 1.248 euros.

11..  AAppeerrttuurraa  ddee  pplliiccaass:: a las 12:00 horas del deci-
mocuarto día natural contado a partir del siguiente al
de publicación de este anuncio, si fuera sábado o fes-
tivo, el inmediato hábil posterior, en la Casa
Consistorial.

22..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess:: hasta las 12:00
horas del día de celebración de la subasta.

33..  IInnffoorrmmaacciióónn  yy  mmooddeellooss  ddee  pprrooppoossiicciióónn::  Ayunta-
miento de Villarejo del Valle.

Villarejo del Valle, a 18 octubre de dos mil cuatro.

La Alcaldesa, Purificación Cano Vallejo.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.854/04

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A
D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DEL GOBIERNO. BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Burgos a 04/10/04, de nombramiento de Jueces de
Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art° 101 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz
(B.O.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y corres-
ponden a las poblaciones que se relacionan a conti-
nuación, de la Provincia de ÁVILA.

Población: MENGAMUÑOZ

Cargo: TITULAR

Nombre: JACINTO SERRANOS CASTILLA

Población: VEGA DE SANTA MARÍA

Cargo: SUSTITUTO 

Población: VIRGINIA SÁNCHEZ GARCÍA

El nombramiento será para un período de cuatro
años, a contar desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de
su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes
a la publicación de su nombramiento, previo jura-
mento o promesa del cargo ante el Juez de 1ª.
Instancia e Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces
de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial en los plazos y
por los motivos y formas que establece la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Burgos, a 4 de octubre 2004

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero
Pastrana.
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